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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Ooctcr Mmuej Ervlque: ArauJo. #5500, San Slilvadar, lune.s G4 de septiembre de 2017. ORDEN No.: OC/LG/0701/0044/2017 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

RAF, S.A. DE C.V. 0210-260371-001-6 

ÚNEA: 
0701 PR-SECRETARÍA DE COMUNICAClONES/SERVICIO DE 

COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA 
CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 

l l CÓDIGO l i UNIDAD DE ,:

11

° 
No. : CÓDIGO ONU ' 1 CANTIDAD 1 DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL 

¡ ! PRESUPUESTARIO ! ¡ MEDICA PAIS DE ORIGEN !CON IVA) (CON llfA) 

1 43200000 54115 12 UNIDAD TARJETA SECURE DIGITAL DE 16 GB., CLÁSE 10 LEXAR/CHINA 

2 43200000 54115 10 UNIDAD TARJETA SECURE DIGITAL DE 16 GB., SDA 10/ 16 GB, CLASE 10 SDHCl LEXAR/CHINA 

GARANTÍA: 30 DÍAS POR DESPERFECTOS DE FÁBRICA. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO} 

MONTO TOTAL EN LETRAS: DOSCIENTOS DIECINUEVE 7 8/100 DÓLARES. 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE TARJETAS SECURE DIGITAL QUE SERÁN UTILIZADAS PARA DESARROLLAR CON EFECTIVIDAD LA SOLICITUD CÓDIGO: 

LABOR INSTITUCIONAL EN EL DEPARTAMENTO DE FOTOGRAFÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES/SERVICIO DE COM UNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA. 

CONDICIONES GENERALES 

RESOLUCIÓN 

AOJUDICATIVA. 

CÓDIGO: 

$ 9.99 $ 119.88 

$ 9.99 $ 99.90 

$ 219.78 

REFERENCIA: 

LG/0701/0016/2017 

(09-06-2017) 

RA/LG/(SC)(B)/0044/2017 

• EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMP LIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 

82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

•TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RITTNCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

•EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ DE: UN MÁXIMO DE CINCO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR 

DE LA ORDEN DE COMPRA. 

• LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN: SECRETARÍA DE COMUNICACIONES - EX CASA PRESIDENCIAL, AVENIDA LOS DIPLOMÁTICOS, FINAL CALLE M ÉXICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN 

SALVADOR. 

+ PARA RECLAM QUED ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA{S) FACTURA{S) EN: SECRETARÍA DE COMUNICACIONES - EX CASA 

PRESIDENCIAL, ENIDA LOS IPLOMÁTICOS, FINAL CALLE MÉXICO, BARRIO SAN JACINTO, SAN SALVADOR. 

• FACTURAR A 1 OMBRE DE: P ESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE COMUNl()'tCIONES/SERVIClO DE COMUNICACIÓN OFICIAL DE LA PRESIDENCIA . 
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DESIGNADO SC(SECOP) Vo. Bo. DIRECTOR OACI JEFE UFI 
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